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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
sste BOLETIN, dispondrán que se 
áie un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
üo dei numero sig-uiente. 
• Los Secretarios cuidaran de con-
«ervar ios BOLETIN ES coleccionados 
aráenadamente. para su encuaderna
ron, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juut s vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos ae fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

: Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de F nero de ÍQSbL 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en eí BOLETÍN 

OFICIAL, se han demandar al Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Reai orden de 6 de 

Abr i l ae ia5% 

S U M A R I O 
Uhinn í s t r ac ' i on P rov inc i a l 

Uiputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circular. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

Escuela Normal del Magisterio p r i 
mario de León.—Curso de 1937 
1938. 

Pa rque de Intendencia dé León . 
Anuncio. 

idmin i s trac ióu Municipal 
Sdictos de Ayuntamientos. 

uimimstracion de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación 
Cédulas de emplazamiento. 

Adminislratión provmdal 
Diootación provincial de Ledn 

Cédulas personales 
La Comisión Gestora provincial , 

en sesión de 30 del pasado, a c o r d ó 

recordar a las Autoridades y Corpo
raciones locales, así como a las ofi
cinas públ icas , lo establecido en la 
Ins t rucc ión de 4 de Noviembre de 
1925, en su a r t í cu lo 8.° que precep
túa la obligatoriedad de exibir la cé
dula personal en los casos que en el 
mismo se determinan, especialmente 
para acreditar la personalidad, pre
sen tac ión y expedic ión de documen
tos, ejercicio de acciones, celebra
ción de contrato^ para entablar cual
quier clase de reclamaciones o pre
sentac ión de instancias, etc. 

Lo que se hace púb l ico en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento. 

León, 2 de Septiembre de 1937,— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Presi
dente, Raimundo R. del Valle. 

Tesorería de Hacienda 
de la pronntia de León 

A N U N C I O 
El Sr. Arrendatario de la Recauda

ción de Contribuciones de esta pro
vincia participa a esta Tesorer ía , con 
fecha 30 del actual, haber cesado en 
el cargo de Recaudador Auxi l i a r de 
Contribuciones de la Zona de Va

lencia de Don JuaU, D. Jesús Qu in -
tano Mart ínez. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 
ar t ícu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 31 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Tr iunfa l ) . —P. el Teso
rero de Hacienda, G. Otero.—Visto 
bueno? E l Delegado de Hacienda, 
P. S., Manuel Osset. 

Recandasion de Gontríbatloiies 
de la jroMda de Ledn 
Ayuntamiento de Brazuelo 

Don Domingo Bardal Delgado, Re
caudador auxil iar de Contribucio
nes del expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra los deudores 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
por débi tos de con t r i buc ión territo
r ia l , se ha dictado por la Tesorer ía 
de Hacienda, 1 a providencia decla
rándo le s incursos en el recargo de 
apremios con arreglo a las disposi
ciones vigentes y siendo desconoci
da la residencia de los deudores ex
presados, se Ies requiere por el pre
sente anuncio para que comparez
can a satisfacer el débi to; con la ad-



vertencia de que, si no lo hicieren 
en el plazo de ocho días, se seguirá 
el procedimiento de rebeldía , con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 154 
del Estatuto de r ecaudac ión de 18 
de Diciembre de 1928. 

Relación de deudores y cantidades 
que adeudan: 

N ú m e r o 203.—Rafael Botas, años 
1935 y anteriores, 102,71 pesetas. 

León, 30 de Agosto de 1937 —(Se
gundo Año Triunfal) .—El Recauda
dor, D. Bardal.—V.0 B.0: E l Arrenda
tario, M. Mazo. 

o 
o o 

Zona de Ponferrada.—Ayuntamiento 
de Bembíbre 

En el expediente de apremio i n 
coado contra D. Ramiro Gago Ro
dríguez, como vecino de B e m b í b r e 
del Bierzo, por débi tos a la Hacien
da, del concepto de Patente Nació-
cional en descubierto desde primer 
semestre de 1934 al segundo de 1937, 
ambos inclusive y en el que consta 
justificado el fallecimiento de dicho 
deudor, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente, 

« P r o v i d e n c i a . — E x a m i n a d a la cer
tif icación del acta de la defunción 
del deudor que motiva este procedi
miento. 

Resultando: Que consta en la mis
ma que ha dejado viuda y siete h i 
jos llamados Getrudis F e r n á n d e z 
Rodríguez, Elia, Leopoldo, Nieves, 
Pilar, Dolores, Blanca y Juan respec
tivamente, y no constando la vecin
dad o residencia de los mismos para 
poder intervenir en forma regla
mentaria, requiérase a dichos suce
sores para que en el plazo de ocho 
días , declaren en este expediente si 
han heredado bienes del causante y 
en caso afirmativo si han formaliza
do la pa r t i c ipac ión de la herencia o 
si, por el contrario, c o n t i n ú a n , los 
bienes que la constituyan figurando 
a nombre d e 1 referido causante; 
ap rc ib i éndo les que en el caso de 
que se nieguen a facili tar esos ante
cedentes, se p rocede rá a la indaga
ción oficial de los mismos, por los 
t r ámi t e s que establecen las leyes, 
p a r á n d o l e s 1 o s perjuicios consi
guientes. 

Y de conformidad con los precep
tuado en el art. 154 del Estatuto de 
r e c a u d a c i ó n vigente, requiérase les 
por medio de edictos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la Ca
sa Consistorial de Bembíb re , para 

que en el plazo de ocho días, se efec
túe dicho cumplimiente, pasado d i 
cho plazo sin haberlo cumplido se 
c o n t i n u a r á n las actuaciones expre
sadas en la forma que haya lugar.» 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de dicha providencia y en cum
plimiento de la misma. La Oficina 
recaudatoria, en Ponferrada, An
cha, 13. 

Dado en Ponferrada a 31 de Agos
to de 1937,—(Segundo Año T r i u n 
fal).—El Recaudador ejecutivo, B. 
Guerrero.—V.0 B.0: E l Arrendatario, 
M . Mazo. > 

f 
o 

- o o 

Zona de Ponferrada.—Ayuntamiento 
de Carucedo 

Cont r ibuc ión rús t ica en descubier-
de primer trimestre de 1932 al se
gundo de 1937, ambos inclusive. 

Por esta Recaudac ión de Contri
buciones se hace saber: Que en el 
expediente ind iv idua l de apremio 
que se instruye en el expresado 
Ayuntamiento contra D, Cipriano 
Sánchez , que figura vecino de Lugo, 
en donde consta justificada su no 
existencia, por débi tos a la Hacien
da del concepto de trimestres expre
sados importantes 908,85 pesetas más 
los recargos y reintegro correspon
dientes, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente, 

«Providenc ia . — Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencfas de noti
ficación n i ac tuac ión alguna en la 
persona del deudor a que se refiere 
D. Cipriano Sánchez , por resultar 
justificado el desconocimiento del 
mismo así como su residencia o do
mic i l io en la localidad con que fi
gura como vecino en los documen
tos oficiales a que la con t r ibuc ión se 
refiere, si que se le conozca tampoco 
apoderado n i representante alguno 
del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 154 del Es
tatuto de r ecaudac ión vigente, re
quiérase le por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Carucedo, para que comparezca en 
el expediente o señale domici l io o 
representante; advi r t i éndole que si 
transcurriesen ocho días desde la 
inserc ión de dichos edictos sin ha
berlo verificado, se proseguirá el ex
pediente en rebe ld ía sin intentar 
nuevas notificaciones llevando a 

cabo el procedimiento contra las fi^ 
cas designadas al efecto por la^ Jutit^ 
pericial del citado Ayuntamiento ^ 
Carucedo.» 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos determinados en dicha providen
cia y en cumplimiento de la misma. 

La Oficina recaudatoria, en Poti-
ferrada. Ancha, 13. 

Ponferrada a 31 de Agosto de 1937. 
—(Segndo Año Triunfal) .—El Agen
te, B. Guerrero.—V.0 B.0: E l Airen-
datario, M. Mazo. 

M I N A S 
A N U N C I O 

Don Gregorio B á r d e n l o s Pérez, I n 
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que con ocas ión de 

la operac ión de deslinde practicada 
en el expediente de «Demasía a Te
resa», n ú m . 9.028, se ha observado, 
según se manifiesta en el plano de 
deslinde correspondiente, que existe 
un espacio franco no susceptible de 
concederse para una mina, y sí para 
una demas í a entre las minas «Se
gunda amp l i ac ión a Angeles», nú
mero 5.947, y «La Terr ib le» , nú
mero 6.004; así como t a m b i é n otro 
espacio franco en las mismas condi
ciones que el anterior, comprendido 
entre las minas «Fernand i t a» , nú
mero 5.857; «Ignacia 2.a)), n ú m . 6.967; 
«Ju^ ta» , n ú m . 4.997, y «Rafael», nú
mero 6.377, de los Ayuntamientos de 
Bembibre, Noceda y Toreno. 

Lo que pongo en conocimiento del 
públ ico , para que puedan dichas 
demas ías ser denunciadas libremen
te, en tend iéndose que durante los 
sesenta días siguientes a la publica
ción t e n d r á n derecho preferente los 
propietarios de las citadas minas. 

León, 27 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientes. 

Escuela Normal del Magisterio Primario 
de León 

Curso de 1937-1938.—Enseñanza Oficial 
Durante todo el mes de Septiem

bre p róx imo, se halla abierto en la 
Secretar ía de este Centro, el pago del 
pr imer plazo de ma t r í cu l a oficial 
para las alumnas del curso tercero 
del vigente plan de estudios que du
rante las horas de oficina presenta
r á n en la misma: 



l.o Instancia debidamente reinte
grada con póliza de 1,50 pesetas. 

2. ° Doce pesetas cincuenta cénti-
nios en papel de pagos al Estado y 
un timbre móvil de 0,25 pesetas. 

3. ° Tantos sellos de Pro tecc ión de 
Huérfanos del Magisterio de 0,50 pe
setas como asignaturas comprenda 
el curso que S3 matricule. 

Las alumnas del tercer Curso es
tán obligadas a indicar en la instan
cia de pet ic ión de ma t r í cu l a tres ob
jetivos, uno de letras, otro de cien
cias y otro de asignaturas comunes 
a ambas secciones sobre las cuales 
han de realizar los trabajos de Se
minario seña lados en el plan de es
tudios. 

León, 31 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal).—La Secretaria, 
M.a Concepción Fernández .—Vis to 
bueno: E l Director, Ismael Norza-
garay. 

Parque de Intendencia de León 
A N U N C I O 

Debiendo adquir i r a r t ícu los para 
a l imentac ión del soldado y ganado 
al servicio del Ejército, se admiten 
ofertas que deben dirigirse por es
crito al Sr. Director del mismo, 
a c o m p a ñ a n d o muestra y expresando 
cantidad, precio y plazo m á x i m o de 
entrega; en tend iéndose que los ar_ 
tículos se r ec ib i r án en los almacenes 
del Establecimiento. 

León, 2 de Septiembre de^ 1937.— 
(Segundo Año Tr iunfa l ) — E l Te
niente Coronel Director, José Rovira. 

idniinüitración nlcipi 
Ayuntamiento de 

Matanza 
El Ayuntamiento de m i presiden

cia ha acordado proceder al deslin
de y amojonamiento de los terrenos 
comunales de este pueblo, el cual 
dará pr incipio por el camino de 
Valdemorilla, el día 13 del p r ó x i m o 
mes de Septiembre, por una Comi
sión nombrada al efecto, y continua
rá en los días sucesivos, hasta su 
te rminac ión . 

En su vir tud, se requiere por me
dio del presente a todos los propie
tarios de ñ n c a s que linden con te
rrenos comunales, ya sean vecinos o 
forasteros, para que en el acto jus
tifiquen el derecho de propiedad y 

l ímite de sus fincas, para de c o m ú n 
acuerdo fijar los mojones, pues ter
minado el deslinde, q u e d a r á firme 
si en el plazo de ocho días no se 
produjese ante el Ayuntamiento, por 
escrito, la correspondiente reclama
ción, alegando y justificando sus 
derechos. 

Matanza, a 31 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Maximil iano Garrido. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por espacio de diez días, 
durante los cuales y cinco días más , 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Gradefes, a 30 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Alfredo Alvarez Cadórniga . 

personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días, durante los cuales y cinco 
m á s p o d r á n los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, 

Molinaseca, 26 de Agosto de 1937 
(Segupdo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Antonio Tabuyo. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Declarado deudor a estas arcas 
municipales, en sesión extraordina
ria de este Ayuntamiento de 31 de 
Julio p r ó x i m o pasado, el Agente de 
Negocios de León D. Francisco Del
gado, que representaba a esta Cor
porac ión en la capital, por la canti
dad de setecientas setenta y seis pe
setas setenta y siete cén t imos , y prac
ticadas las diligencias oportunas por 
la Alcaldía de León para comuni
carle el acuerdo en su domici l io , e 
ignorándose éste, se le requiere por 
medio del presente anuncio para 
que haga los descargos que crea jus
tos en el expediente que se le sigue 
y que se halla expuesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento en un 
plazo de qü ince días; transcurridos 
que sean, q u e d a r á firme la cantidad 
a deber y acuerdo adoptado por esta 
Corporac ión , p rocediéndose contra 
dicho señor por la vía de apremio. 

Santas Martas, 1.° de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Gaudencio Barrera. 

Ayuntamiento 'Üe 
Truchas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a ñ o actual, queda^ 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por un plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

Truchas, 27 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Alcalde 
accidental, Wald ino Vega. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, se expo
nen al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes p o d r á n presentarse las re
clamaciones que se consideren per
tinentes. 

Arganza, 26 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Alberto' San Miguel. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el apénd ice al pa
d r ó n de cédulas personales, co
rrespondiente al a ñ o actual, que-' 
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía municipal por un plazo de diez 
días , durante los cuales y en los c in
co días siguientes,pueden formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
que procedan. 

Cimanes de la Vega, 28 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal ) .— 
El Alcalde, Abi l io Hidalgo. 



Miiníslracíoii de josticia 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l n.0 390 del presente año , se ha 
dictado la sentencia en rebeldía, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a diez y siete de Agosto de m i l nove
cientos treinta y siete. Visto por el 
Sr. Juez municipal de la misma e l ! 
presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes: de la una como deman- j 
dante, D.a María Cachón Contero,! 
mayor de edad, viuda y de esta ve
cindad, y de la otra como demanda
do, D. Carmelo Lorenzo Caballo, ve
cino que fué de La Coruña , sobre 
pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Carmelo 
Lorenzo Caballo, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, abone 
al demandante o quien legalmente le 
represente la cantidad de trescientas 
pesetas que le adeuda por el con
cepto expresado en la demanda, con 
impos ic ión de las costas del presen
te ju i c io al mismo. 

Así por esta m i sentencia, que pol
la rebeldía del demandado se notifi
ca rá en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio mando y firmo 
Francisco del Río Alonso.—Rubri
cado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia a 
fin de que sirva de notif icación al 
demandado, declarado en rebeldía , 
D. Carmelo Lorenzo Caballo, expido 
la presente que, con el V.0 B.0 del 
Sr. Juez municipal , firmo en León 
a diez y ocho de Agosto de m i l no
vecientos treinta y siete (Segundo 
Año Triunfal) . — Miguel Torres.— 
V.0 B.: E l Juez municipal , Francisco 
del Río Alonso. 

Núm. 338-12,75 ptas. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión en el suma
r io n ú m e n T l O del año actual que se 
sigue por lesiones por accidente, se 

cita por medio de la presente a don 
Eduardo Ezquer, Consejero Nacio
nal de Falange Española , D. Patricio 
F e r n á n d e z , Delegado en Asturias de 
Prensa y Propaganda de F. E. y a 
D. Pedro Botas, a fin de que en tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado para prestar declara
ción en dicho sumario y el primero 
ser reconocido por el Médico, y ofre
cerle el procedimiento. 

Y para que sirva de ci tación a los 
expresados señores cuyo paradero se 
ignora, expido la presente en Valen
cia de Don Juan a veintiséis de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
siete (Segundo Año Triunfal) .— E l 
Secretario, José Santiago. 

o 
o o 

Martínez García, Santiago, vecino 
que fué de Brañue l a s y cuyas d e m á s 
circunstancias y paradero actual se 
se ignorá, comparec erá en t é rmino 
de diez días, ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Astorga, con el fin de re
cibirle dec la rac ión en el sumario 
n ú m e r o 53 de 1937, por malversa
ción y ofrecerle las acciones del ar
t ículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to cr iminal ; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro de dicho 
i é rmino le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

Astorga, 31 de Agosto de 1937,— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Secre
tario jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

Cédulas de emplazamiento 
Por la presente, y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción en funciones de este partido en 
el sumario n ú m e r o 12 de 1936, que 
se sigue por muerte contra Gün the r 
Von Appen, vecino de Madrid, y 
cuyo domici l io actual se ignora, se 
notifica el auto de t e r m i n a c i ó n dic
tado en el sumario referido, y se em
plaza a dicho procesado para que 
en el t é rmino de diez días comparez
ca ante la Audiencia Pijpvincial de 
León a hacer uso de su derecho, re-
qu i r i éndo le para que nombre Abo
gado y P?ocurádor que le defienda y 
represente en el j u i c io oral, y se le 
advierte que de no verificarlo, se le 
des ignarán de oficio los que en tur
no le correspondan. 

Valencia dé Don Juan, a 31 de 
Agosto de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Secretario, José Santiago. 

o 
_ o o • . 
Por la presente, y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Instruc

ción en funciones de este partido 
el sumario n ú m e r o 98 de 1936, 
se sigue por muerte por atropell0 
contra Ulpiano Blanco Fernández 
vecnlo de Gordoncillo, y cuyo para
dero se ignora, se nolifica el auto de 
t e rminac ión del sumario referido, y 
se le emplaza para que en el térmi
no de diez días comparezca ante la 
Audiencia Provincial de León a ha
cer uso de su derecho, requir iéndole 
para que nombre Abogado y Procu
rador que le defienda y represente 
en el juicio oral, y se le advierte que 
de no verificarlo, se le des ignarán 
de oficio los que en turno le corres
pondan. 

Valencia de Don Juan, a 31 de 
Agosto de 1937 (Segundo Año Tr iun
fal).—El Secretario, José Santiago. 

o 
o o 

Por la presente, y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez de Instruc
ción en funciones de este partido en 
en el sumario n ú m e r o 67 de 1935, 
que se sigue por lesiones contra Mar
celo D u r á n D u r á n , cuyo actual para
dero, se ignora, se notifica el auto 
de t e rminac ión de dicho sumario al 
procesado referido, y se le emplaza 
para que en t é r m i n o de diez días 
comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de León, a hacer uso de su 
derecho, requ i r i éndo le p a r a que 
nombre Abogado y Procurador que 
le defienda y represente en el ju ic io 
oral, y se le advierte que de no veri
ficarlo, se le des ignarán de oficio los^ 
que en turno le correspondan. 

Valencia de Don Juan, a 31 de 
Agosto de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Secretario, José Santiago. 

o o 
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de instruc
ción en funciones de este partido en 
el su nario n ú m e r o 25 de 1935 que se 
sigue por daños contra Dulsé Díaz 
Maceda, vecino de Madrid, y cuyo 
actual domici l io se ignora, se notifi
ca el auto de t e rminac ión dictado en 
el sumario referido y se emplaza a 
dicho procesado para que en el tér
mino de diez días, comparezca ante 
la Audiencia provincial de León a 
hacer uso de su derecho, requir ién
dole para que nombre Abogado y 
Procurador que le defienda y repre
sente en el ju ic io oral, y se le advier
te que de no verificarlo se le desig
n a r á n de oficio los que en turno 1© 
correspondan. 

Valencia de Don Juan a 31 de 
Agosto de 1937.— (Segundo A ñ o 
Triunfal) .—El Secretario, José San
tiago. 


